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El diputado de UPyD, Toni Cantó, pide hablar 
claro, de forma “políticamente incorrecta”, y 
sin los insultos ni la censura “del género 

Desde la secretaría de la Plataforma 
Ciudadana por la Igualdad volvemos a 
manifestar nuestra satisfacción por la 
fidelidad con que UPyD sigue 

defendiendo las propuestas de su programa electoral en relación a 
la conflictividad derivada de la ruptura de parejas. 

CANTÓ, Toni, (2012), Intervención en la Comisión de 
Igualdad del Congreso de los Diputados, Libertad Digital 
tv, O. Moya, 10/02/2012. 

Todas las frases del Diputado por UPyD, Toni Cantó, sobre conflictividad familiar, en la 
Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados, el 10 de febrero de 2012: 

SOBRE LA INEFICACIA DE LA ACTUAL LEY DE 
VIOLENCIA “DE GÉNERO”: 

 Durante estos años no han disminuido las 
muertes de mujeres. 

 No hemos avanzado Nada. 

 Utilización dudosa de muchos recursos. 

 Año tras año siguen muriendo mujeres. 

 Se ha creado un rechazo en la sociedad hacia la 
igualdad “de género”. 

 Este problema no se puede solucionar sin contar 
con la mitad de la población de España, esto es, 
con los hombres. 

 No se puede “legislando contra los hombres”. 

 El propio Consejo de Estado ya manifestó sus reservas con la ley actual. 

 En UPyD queremos tratar las dificultades que ha causado esta Ley, y queremos 
resolverlas porque se ha mostrado ineficaz e injusta. 

ASIMETRÍA LEGAL Y CONSECUENTE DISCRIMINACIÓN HACIA EL HOMBRE: 

 Llevamos “8 años de discriminaciones“. 

 Para nosotros, para UPyD, la asimetría penal es una discriminación. 

 Desde 2005 hasta 2009, más de 4.000 hombres han ido a prisión en nuestro país 
por faltas leves. Esto nos parece grave. Nos parece contraproducente. 

 Se atentado, con un enfoque 
equivocado, debido a la asimetría 
penal de la actual Ley de violencia “de 
género”. 

PREGUNTAS A LA MINISTRA ANA MATO: 

 ¿Van a modificar lo que consideramos 
un mal uso del concepto “de género” 
y la acción “positiva”? 

 ¿Están ustedes pensando combatir la 
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violencia “de género” cambiando la Ley vigente que 
contempla la asimetría penal entre mujeres y hombres, 
esta lacra y que apenas ha desarrollado medidas de 
protección y educativas? 

 ¿Contemplarán otras formas de violencia intrafamiliar, 
como son las que sufren los niños, y no sólo solamente la 
de la violencia “de género”, sino también la que sufren 
directamente, la que sufren las personas del mismo 
sexo, la que sufren las personas mayores, los padres 
agredidos por sus hijos, las personas con discapacidad, 
o la que sufren también los hombres agredidos por 
sus mujeres? 

 ¿Van a promover una ley de custodia compartida como 
opción preferente? 

SOBRE LA CUSTODIA COMPARTIDA: 

 “La custodia compartida es otra herramienta” para 
conseguir esa igualdad entre hombre y mujeres y avanzar 
en políticas de conciliación familiar. 

 ¿Van a promover una ley de custodia compartida como 
opción preferente? 

DENUNCIAS FALSAS, SEPARACIÓN DE PADRES E HIJOS, 
ABUELOS SEPARADOS DE SUS NIETOS, NIÑOS 
MALTRATADOS POR SUS MADRES Y PADRES: 

 Queremos, sin que se nos acuse de nada, hablar aquí 
de los problemas que esta ley ha engendrado, que no 
demos la espalda a las denuncias falsas, a los 
hombres que no pueden ver a sus hijos y a los hijos 
que no pueden ver a sus padres, sin olvidar a aquellos 
hombres que se ven privados de todos sus recursos 
de forma injusta, que no nos olvidemos de los abuelos 
que pierden el contacto con sus nietos por estas 
leyes. 

 Queremos no olvidarnos de quienes son los más 
vulnerables: los niños. 

 ¿Contemplarán otras formas de violencia intrafamiliar, 
como son las que sufren los niños, y no sólo solamente 
la de la violencia “de género”, sino también la que sufren 
directamente… (por parte de sus madres, de sus 
padres…) 

ABOGA POR HABLAR CLARO, SIN CENSURA, NI DOGMAS, 
DE FORMA “POLÍTICAMENTE INCORRECTA”. 

 Espero que en esta Comisión hablemos de una manera políticamente incorrecta. 

 Me parece que el miedo, la corrección política han hecho mucho daño. Me parece que 
hay quienes se han elevado a tener una categoría moral indiscutible, y que no es así, 
que han impedido que otros podamos hacer, los hombres, discurso sobre lo que 
estamos hablando aquí. 

 Cuando una política no funciona, lo que se espera de nosotros es que no 
tengamos miedo de discutir todos sus aspectos dándole la vuelta si fuera 
necesario, sin dogmas. 

 Pido por favor que nos demos la libertad de hablar claro y de buscar soluciones. 
Muchas gracias.» 

http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=2098�
http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=5171�
http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=2301�
http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=2284�


EL MUNDO. MIÉRCOLES 8 DE FEBRERO DE 2012

ANDALUCÍA
22

SILVIA MORENO / Sevilla
El juicio por el acogimiento de un
niño de cinco años que la Junta de
Andalucía apartó de su madre con
tan sólo seis días de vida tras decla-
rarlo en desamparo tendrá que re-
petirse mañana jueves en un juzga-
do de Sevilla, después de que el
juez Francisco Serrano presidiera
la primera vista oral y fuera sus-
pendido antes de que dictara sen-
tencia sobre este asunto.

El caso acumula ya varios años
de retraso, denunció a EL MUNDO
de Andalucía la madre del niño, In-
maculada Pérez Calvo, de 32 años,
que cuenta con el apoyo de la pre-
sidenta de la Asociación Pro Dere-
chos Humanos de los Menores de
Andalucía, Asunción García Acos-
ta, que clamó contra el cúmulo de
«injusticias» que están sufriendo
madre e hijo.

La Junta declaró en desamparo
al pequeño nada más nacer por la
enfermedad mental que padece la
madre. Sin embargo, el psiquiatra
que la trata del trastorno bipolar
que tiene diagnosticado afirma
que, con tratamiento y seguimien-
to médico, está perfectamente ca-
pacitada para cuidar a su hijo.

«Hay miles de personas con esta
enfermedad y cuidan sin proble-
mas a sus hijos. A mí tampoco me
incapacita como madre», afirma In-
maculada con gesto preocupado.

El juicio sobre el acogimiento
preadoptivo y el régimen de visitas
del hijo de Inmaculada se celebró
por primera vez hace ya más de
dos años –el 8 de octubre de 2009–,
pero el juez que lo presidió, Fran-
cisco Serrano, fue suspendido an-
tes de que pudiera dictar sentencia,
ya que el caso estaba pendiente de
varias pruebas que debían llegar.

El magistrado que lo sustituye en
el Juzgado de Familia número 7 de
Sevilla no puede dictar sentencia
sin haber presenciado el juicio y
por eso, mañana jueves, a partir de
las 11 de la mañana, se ha convoca-
do de nuevo la vista oral.

Francisco Serrano permanece
suspendido cautelarmente de sus
funciones desde el 19 de julio de
2011 por el Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ), después de
que el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (TSJA) dictara auto
de apertura de juicio oral contra él.

Su suspensión cautelar «perdu-
rará mientras dure el procedimien-
to judicial y hasta que recaiga sen-
tencia absolutoria». Serrano está
ahora pendiente del recurso que in-
terpuso ante el Tribunal Supremo
contra la condena por prevarica-

ción impuesta por el TSJA tras mo-
dificar el régimen de visitas esta-
blecido por otro juzgado para que
un niño pudiera salir de paje en
una cofradía de Semana Santa en
2010. Cuando fue apartado del juz-
gado, no había ni un auto ni una
sentencia pendiente.

«Yo no tengo la culpa de nada de
esto ni tampoco soy responsable de
todo el tiempo que ha pasado»,
afirma la madre. Sin embargo, es la
principal perjudicada de cada día
que transcurra alejada de su hijo.

«El tiempo siempre pasa en per-
juicio de la madre», constata Gar-
cía Acosta, que lleva más de diez
años apoyando a madres a las que
la Junta ha retirado a sus hijos casi
siempre porque son «pobres».

De hecho, Inmaculada hace ya

tres años y medio que no ve a su hi-
jo. La última vez que lo vio acababa
de cumplir dos años y «le llevé un
bizcocho. Yo le daba de comer po-
co a poco y luego él quería que yo
también probara». Esa es la última
imagen que conserva de su hijo.

La madre se queja de que en el
expediente de la Junta todo lo que
«dicen sobre mí es malo, pero yo
soy una buena persona, he ido de
voluntaria a un comedor social y
también a San Juan de Dios, pero
de eso no dicen nada».

En efecto, en la resolución de la
Delegación en Sevilla de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar
Social se subraya que el hijo de In-
maculada está en «una evidente si-
tuación de riesgo» por la enferme-
dad mental que sufre su madre y

porque, cuando estaba embaraza-
da, no tenía ningún control sobre
la misma y pasó algunos días en la
calle con su pareja.

Sin embargo, la madre lleva des-
de 2009 «con estabilidad clínica
mantenida», según certificó el psi-
quiatra que la trata en un informe
fechado el 1 de febrero. Hay más
buenas noticias. Empezará a traba-
jar para la ONCE, se va a casar con
su nueva pareja y confía en recu-
perar a su hijo, «aunque sea poco a
poco porque no quiero hacerle da-
ño, sólo saber de él».

DELMUNDO .es 
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Z Vídeo:
Escuche el testimonio de la madre.

El juicio por el acogimiento de un niño se
repite por la suspensión del juez Serrano
La madre biológica de un niño de 5 años declarado en desamparo por la Junta
denuncia los retrasos del caso que se juzgó por primera vez en octubre de 2009

Inmaculada Pérez Calvo, de 32 años, con gesto serio, lleva cinco años luchando para recuperar a su hijo. / JESÚS MORÓN

«Mi enfermedad no
me incapacita como
madre», dice Inma,
con trastorno bipolar

Se cumplen 4
meses de la
desaparición
de Ruth y José

TOÑI CARAVACA / Córdoba
Cuatro meses, 120 largos e in-
terminables días, es el tiempo
que lleva la familia de Ruth y
José sin poder darles un beso,
abrazarlos o decirles «te quie-
ro». Su ausencia ha comenzado
ya a ser asumida por su madre,
Ruth Ortiz, que poco a poco se
incorpora a su trabajo en la De-
legación de Salud de Huelva en
un intento por recobrar una
normalidad rota por la falta de
sus hijos.

Su semblante serio y triste,
sin embargo, cambia cuando
acusa directamente a su toda-
vía marido y padre de los críos,
José Bretón, a quien ya se atre-
ve a responsabilizar pública y
directamente de su desapari-
ción. En el último mes se ha
producido un cambio significa-
tivo en el entorno de la familia
materna, que ya se ha cansado
de esperar, paciente, respuestas
que no llegan desde la cárcel de
Córdoba, donde se encuentra
interno Bretón.

Su capacidad «manipulado-
ra», destacada en los informes
psiquiátricos y psicológicos que
se le han practicado, y el cuida-
do extremo al que sometía a
sus hijos impediría que éste los
hubiera perdido en el parque
Cruz Conde de la capital cordo-
besa, tal y como lleva mante-
niendo, inamovible, durante to-
do este tiempo.

El padre
«José Bretón es el responsable
de la desaparición de Ruth y Jo-
sé», mantiene la madre de los
hermanos.

Sus apariciones, desde que
reclamó saber la verdad en la
concentración que se celebró
en Córdoba para conmemorar
el tercer mes de ausencia de los
críos, se han sucedido cada se-
mana en los actos convocados
en la plaza de las Monjas de
Huelva por sus compañeras de
trabajo.

Ruth Ortiz ha perdido el mie-
do a hablar y a acusar en voz
alta. En los últimos 30 días ha
trascendido igualmente que es-
tá dudó de su marido desde el
primer momento gracias a que
se ha hecho público la declara-
ción que realizó ante la Policía
en Córdoba, dos días después
de la desaparición de sus hijos.

En ella Ortiz deja claro que
Bretón consideraba a los niños
un «obstáculo» para la pareja,
que no quería tener hijos y que
si los tenía, serían para ella.

La madre de Ruth y José ex-
plicó entonces a los agentes
que durante los ocho años de
matrimonio, Bretón ha mostra-
do un comportamiento «ma-
chista y muy maniático».

No tocaba objetos que había
tocado con anterioridad otra
persona y le obsesiona la lim-
pieza. Ruth Ortiz dijo a la Poli-
cía que su marido padece unos
«celos patológicos».

S. M. / Sevilla
Inmaculada Pérez
Calvo, de 32 años, reu-
nía todos los requisi-
tos para que la Admi-
nistraciónlaayudaraa
salir del túnel en el
que estaba metida.
Embarazada a punto
de dar a luz, sin apoyos
familiares, con denun-
cias por malos tratos
contra su pareja y su
padre y con una enfer-
medad mental.

Sin embargo, la úni-
ca ‘ayuda’ que recibió
fue la retirada de su hi-
jo cuando contaba tan

sólo con seis días de vi-
da.

«Se trata de una mu-
jer víctima de malos
tratos por parte de su
ex pareja y de la nueva
pareja de ésta, consis-
tentes en palizas en
plena calle, amenazas
contra el niño, insul-
tos y humillaciones»,
afirma la resolución
de la Delegación en
Sevilla para la Igual-
dad y el Bienestar So-
cial, basándose en un
«informe social» de 20
de octubre de 2006, es
decir, seis días antes

de que naciera el niño.
¿Cómo puede ha-

blar de amenazas con-
tra el niño si no había
nacido? «Muchas co-
sas de las que dice la
Junta son mentira»,
responde la madre.

La presidenta de la
Asociación Pro Dere-
chos Humanos de los
Menores, Asunción
García Acosta, asien-
te. «Esunaprácticaha-
bitual. Las técnicas di-
cen un montón de bar-
baridadesy luegoaver
cómo se defienden las
madres de todo esto».

García Acosta seña-
ló que en este caso se
vuelve a ver cómo la
Junta, ante una madre
que necesita apoyos,
lo único que hace es
arrebatarle a sus hijos.

«Es devastador
cuando te quedas sin
tuhijo.Mefuiadormir
a la puerta de la Junta
y luego me ingresaron
varios días en el hospi-
tal», recuerda la ma-
dre. Ni un psicólogo ni
un trabajador social.
Sólo la retirada del hi-
jo y la notificación a
través del Boletín Ofi-
cial de la Junta (BO-
JA) del acogimiento
preadoptivo.

Maltratada, enferma y sin ayuda
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A. Quevedo. IBI

Su fallo, permitir que un niño
de 11 años saliese de paje en
la cofradía la Madrugada de

Sevilla. Dicho así, parece un hecho
más que normal. La polémica
surge por la modificación del régi-
men de visitas, ya que los padres
del pequeño están divorciados (la
petición fue realizada por el abue-
lo paterno). A pesar de que el pro-
pio niño quería participar (ya lo
había hecho otros años), la deci-
sión del juez Serrano le ha costado
una inhabilitación durante dos
años por un delito de prevarica-
ción culposa no intencionada (en el
momento de esta entrevista el
asunto está en manos del Tribunal
Supremo). La figura del  juez
Serrano no solo es polémica por
este hecho, también por afirmar
que existen denuncias de malos
tratos falsas. El próximo 25 de
febrero ofrece la conferencia Por
una Igualdad Real. La charla está
organizada por la asociación Cus-
todia Compartida de Alicante y
tendrá lugar a las 11.00 horas en
el Gran Teatro de Elche.

Pregunta: Cuesta pensar que
una madre utilice a sus hijos
para hacer daño o aprovecharse
del padre…

Respuesta: Lamentablemente
los progenitores en casos de
rupturas traumáticas suelen utili-
zar y manipular a los hijos con
la sola intención de hacer daño
al que se ha convertido de ser
amado en ser odiado. El apar-
tar, de forma injustificada, a los
hijos puede ser la forma de
hacer más daño. La frase “te
tengo que ver muerto, en la
cárcel o en la ruina” en los
casos de despecho, hoy en día,
si se es mujer, se pude hacer
realidad con el uso espurio de
ese instrumento legal, que
puede favorecer e, incluso, con-
sumar la orfandad virtual de los
hijos con respecto a un padre,
que ha podido ser mal marido
o compañero, pero buen padre. 

P: Los menores son los más
vulnerables, ¿tienen que tener
una protección especial? 

R: Son los más vulnerables y
tienen esa protección legal, otra
cosa es que en muchas ocasio-
nes nos se aplique y lleve a la
práctica adecuadamente.

P: ¿Separar a los hijos del
padre, es también separarlos de
su familia paterna, sobre todo
de los abuelos? 

R: Esa separación es traumáti-
ca tanto para el menor, como
para los propios abuelos, que en
muchas ocasiones fallecen sin
saber nada de unos nietos, de

los que disfrutaban y con los
que mantenían unas magníficas
relaciones antes de aparecer el
odio, resentimiento o viscerali-
dad de la ruptura.

P: Vicente Magro, presidente
de la Audiencia Provincial de
Alicante y pionero en medidas
contra el maltrato (como la ree-
ducación) asegura que no exis-
ten denuncias falsas…

R: Respeto sus opiniones, mas
la realidad parece que está
empezando a cuestionar sus
planteamientos. Al margen de
ello, el problema no es que
existan denuncias radicalmente
falsas, que son muchas sin que
existan estudios fiables para su
cuantificación; no, el problema
es que una discusión, unos
insultos recíprocos totalmente
desconectados de cuestiones de
género, la gente ignora que,
para el hombre, pueden com-
portar detención y cárcel. Para
la mujer, no.

P: Usted ha afirmado en
alguna entrevista que las sub-
venciones de políticas de Igual-
dad se otorgan en función del
número de denuncias presenta-
das y no por las condenas?  

R: No lo digo yo, lo dice el
acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 29 de Julio de 2005
(Resolución  15043 del Ministe-
rio de Trabajo de 8-08-2005 del
BOE 215 de 8 de sep.,  pág.
30543) que estableció como cri-
terios para la concesión de sub-
venciones “el número de
denuncias interpuestas por
mujeres contra sus parejas” y
el “número de mujeres que se
declara maltratadas”. Claro, así
interesa que se denuncie mucho,
con razón o sin ella.

P: ¿Con la Custodia Compar-
tida se acabaría con el llamado
‘niño maleta’?

R: Lo mejor para un niño es
seguir disfrutando de su padre y
de  su madre. El niño no se
divorcia de ellos, por tanto, el
mejor modelo es que se adecue
a un régimen de plena corres-
ponsabilidad parental. Ello,
naturalmente, sin descartar
situaciones en las que el interés
del menor y las circunstancias
laborales de los padres, les
impidan compartir y repartir sus

obligaciones paternofiliales
P: Hay feministas (eso sí, más

bien pocas) que apoyan la cus-
todia compartida. Sin embargo,
un alto porcentaje de ellas no… 

R: El feminismo por la igual-
dad es el que debería estar más
interesado en la custodia com-
partida, pues es el que mejor
permite, que tras el divorcio se
puedan compatibilizar obligacio-
nes laborales y obligaciones
domésticas, de las que la princi-
pal es la educación y cuidado
de los hijos. 

P: Está escribiendo un libro
que reflexiona sobre la dictadu-
ra del género. ¿Es el género
una dictadura?

R: El género es un término
gramatical que diferencia entre
el masculino, femenino y neu-
tro. Las personas tenemos sexo.
Lo que es una dictadura es el
fanatismo ideológico que susten-
ta unos valores de inmoralidad,
que se adornan y disfrazan tras
una falsa igualdad y unos fines
legítimos. 

P: ¿En qué falla la ley de
violencia de género?

R: Se parte del falso dogma
de que vivimos, en el año
2012, en una sociedad domina-
da por el patriarcado, en la que
la mujer por el mero hecho de
ser mujer, se considera inferior,
sometida, discriminada, en una
situación de relación de poder,
con respecto al varón que sea o
haya sido su pareja.

P: ¿Está más protegida la
mujer que el hombre? 

R: Lo está. La igualdad y la
libertad no se imponen, se con-
quistan; y la mujer moderna, la
que ha de estar orgullosa de
serlo y de sus propios logros
conseguidos por mérito y capa-
cidad, no tiene que estar hoy
en día amparada y tutelada por
el Estado, que delega en las
asociaciones subvencionadas esa
protección. De ello sólo se favo-
recen las oportunistas.

P: ¿Qué habría que modificar
de la ley de Violencia de Géne-
ro?

R: El propio concepto legal
de maltrato, haciéndolo extensi-
vo a todas aquellas personas
que se encuentren en el ámbito
familiar en situación de vulnera-

bilidad e inferioridad, con inde-
pendencia de su sexo y con
especial atención a ancianos y
niños;  reservando los casos de
persecución, dura represión y
eficaz protección de las víctimas
de maltrato machista a los casos
en los que el maltratador
minusvalore y agreda a la mujer
por el hecho  de serlo, por con-
siderarla persona que carece de
los mínimos derechos de respe-
to, libertad y capacidad de deci-
sión, como establece el Preám-
bulo de la ley de Violencia

P: El nuevo Gobierno está
por la labor de hacerlo… 

R: Eso espero, aunque el
lobby de la dictadura de género,
que en subvenciones y ayudas a
sus políticas en los últimos años
se ha llevado más de 4.000
millones de euros, tiene hoy en
día un poder y control inmenso.
Un dictadura instalada como un
cáncer en nuestro sistema
democrático.

P: Ante la ley y la Carta
Magna somos todos iguales.
¿Realmente lo somos?

R: La igualdad es una ficción
jurídica, la defensa de la igual-
dad se ha de medir desde el
respeto de la diferencia, y par-
tiendo de esa premisa se ha de
garantizar el principio de igual-
dad ante la Ley.

P: ¿Está la Justicia politizada? 
R: Sí, desde el momento en

que los nombramientos de sus
cargos, comenzando por los de
su órgano de Gobierno, Consejo
General Poder Judicial, vienen
dados por razones de afinidad
política a los Partidos que inte-
gran el Poder Ejecutivo y Legis-
lativo. Es la quiebra de la inde-
pendencia de poderes.

P: Casos como ‘Marta del
Castillo’, Gürtel o Palma Arena
(por nombrar solo algunos) han
llevado a los españoles a des-
confiar de la Justicia. ¿Qué es
lo que falla en la Justicia? 

R: No se invierte lo suficiente
para que sea lo suficientemente
ágil y moderna, al margen de
que las leyes no dan la debida
respuesta a situaciones que tie-
nen especial trascendencia
mediática y sobre los que se
organizan perniciosos juicios
paralelos que perjudican la ima-
gen de una Justicia rigurosa.

P: ¿Qué le diría usted al ciu-
dadano de ‘a pie’, el que no
entiende ni sabe de leyes para
que volviese a confiar en la Jus-
ticia?

R: Que los pleitos son largos,
costosos y muchas veces no
dejan a nadie satisfecho. Como
decía Gandhi, el mejor pleito es
el que se evita, pues la Justicia
es ciega y carece de sentimien-
tos. Por eso soy muy partidario
de la Mediación. En casa del
herrero, cuchillo de palo.

Entrevista a Fernando Serrano Castro, juez de Familia de Sevilla

“El mejor pleito es el que se evita, ya que la
Justicia es ciega y carece de sentimientos”
El juez Serrano, defensor de la Familia, afirma que antes la mujer estaba bajo la tutela del marido y ahora lo está del Estado

Francisco Serrano, juez de Familia de Sevilla.

PERFIL: Francisco Serrano
Castro (Madrid, 1965). Licencia-
do en Derecho por la Universi-
dad de Sevilla. Comenzó su
carrera judicial como juez de
Primera Instancia e Instrucción
en 1990, ocho años después
pasó al Juzgado de Familia de
Sevilla. En agosto de 2011 fue
condenado por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalu-
cía (TSJA) a dos años de inha-
bilitación por un delito de pre-
varicación culposa no intencio-
nada. Actualmente está inmerso
en la elaboración de dos libros.
El juez Serrano es presidente
de la Plataforma Ciudadana por
la Igualdad.

“Vivimos, en el 2012, en una sociedad
dominada por el patriarcado, en la que la
mujer por el mero hecho de ser mujer, se

considera inferior, sometida, discriminada (...)
respecto al varón”







 

 
 

El Presidente de la PCI, Francisco Serrano, 
expone los beneficios de la custodia compartida 

«El magistrado ofrece una conferencia sobre "igualdad real" en el Gran 
Teatro ante más de 400 personas»  

La Información (Alicante), "El juez de Familia Francisco Serrano expone los beneficios de la 

custodia compartida", J.A.M., Elche, 26/02/2012. 

«Más de 400 personas asistieron ayer la sesión 
organizada por la Asociación Custodia Compartida 
Alicante en el Gran Teatro de Elche. En ella, el 
presidente de la Plataforma Ciudadana por la Igualdad y 
juez de Familia, Francisco Serrano, ofreció la 

conferencia "2012 hacia una igualdad real". El presidente de la Asociación Custodia 
Compartida, José Luis Iniesta, destacó que "hemos abordado la dificultad del hombre 
para acceder a la custodia compartida y la facilidad con la que se ponen denuncias por 
maltrato". Por eso, destacó José Luis Iniesta, "se ha reivindicado la igualdad real, y el 
juez ha expuesto los beneficios de la custodia compartida que, además, facilita a la 
mujer el acceso al mercado laborar". En este sentido, indicó Iniesta, "debería ser la mujer 
la que demandase la custodia compartida ya que le beneficia".» 

 

 

 

 

 

 

Enlaces: http://www.diarioinformacion.com/elche/2012/02/26/juez-familia-francisco-

serrano-expone-beneficios-custodia-compartida/1227622.html#EnlaceComentarios 
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El Presidente de la PCI, Francisco Serrano: 
“El mal uso de la ley de violencia de género 
perjudica a las mujeres maltratadas” 

 
«El Gran Teatro acoge esta mañana una conferencia que ofrecerá el magistrado y presidente de la Plataforma 
Ciudadana por la Igualdad, Francisco Serrano, bajo el título "2012 hacia una igualdad real". Serrano afirma que 
la Ley de Violencia de Género debería ser modificada. 

 
El magistrado Francisco Serrano considera que la Ley de Violencia 
de Género entraña desde el punto de vista conceptual errores 
basados en una creencia de que la sociedad está dominada por un 
patriarcado y en la que la mujer se considera inferior y discriminada 
con respecto al varón. Por eso cree que la normativa debería atender 
a los casos de maltrato independientemente del sexo de la víctima. 

¿Cuál es su situación actual? 

Estoy suspendido de empleo tras haber sido condenado por 
prevaricación culposa por dictar una resolución acordando que un 
niño permaneciera un día más con su padre con el fin de cumplir con 
su deseo de salir en una procesión de Semana Santa. Dos 
magistrados consideraron esa decisión como manifiestamente 
injusta. Lo más sorprendente, y así espero que lo aprecie el Tribunal 
Supremo, es que nadie instó condena por prevaricación culposa, y 
que uno de los tres magistrados de la propia sala no apreció injusticia 
en una resolución confirmada y avalada hasta en dos ocasiones por 
tres magistrados especialistas de la Audiencia Provincial de Sevilla. 
Por eso estoy condenado a la espera del recurso ante el Supremo, 
deseando destacar que un caso muy similar ocurrió en Elche en el año 2009, cuando una madre era la que pidió que 
su hijo saliera en una procesión. La juez lo acordó en interés del niño, sin escuchar a nadie. 

¿Qué es el síndrome de alineación parental? 

En ningún país se discute su existencia, salvo en el nuestro, aunque a nivel internacional se debate si la 
sintomatología pueda tener la categoría de trastorno para ser catalogado como tal en el Manual Diagnóstico de la 
OMS. El SAP constituye una grave modalidad de maltrato infantil. No se condena porque a los jueces se les quiere 
limitar su independencia, imponiéndoles lo que deben decidir en base a unos planteamientos ideológicos, que no 
científicos, que niegan que los niños puedan ser alienados o manipulados injustamente en contra del otro progenitor y 
su entorno familiar. 

¿La presunción de inocencia de una persona denunciada por violencia de género es distinta en función del 
sexo? 

Se parte de una presunción de culpabilidad en el caso de los varones. El hombre, por el hecho de serlo, constituye un 
potencial peligro para su pareja, siempre víctima, por el hecho también de su sexo. El problema no es que existan 
denuncias falsas, el problema es que una discusión, unos insultos recíprocos totalmente desconectados de cuestiones 
de género pueden comportar detención y cárcel para los hombres, pero no para las mujeres. El daño, en más 
ocasiones de las que se piensa, conduce al suicidio de quien puede haber sufrido esa injusticia. En ese caso unos 
niños pueden quedar huérfanos de un padre, que, para la dictadura de género siempre sería un maltratador. 

¿Por qué no se condena a las madres que utilizan fraudulentamente la Ley de Violencia de Genero? 

Pues porque existe el riesgo de que te tachen como defensor de maltratadores; se niega total y absolutamente ese 
uso fraudulento, que tanto daño causa a las mujeres realmente maltratadas. 

¿Existe realmente ese uso fraudulento? 

La frase te tengo que ver muerto, en la cárcel o en la ruina si se es mujer, se puede hacer realidad con el uso espurio 
de ese instrumento legal. Ese uso fraudulento perjudica, fundamentalmente, a las mujeres que sí sufren 
discriminación, miedo y maltrato. 

¿Dónde falla la ley? 

La mujer moderna ha de estar orgullosa de sus logros conseguidos por mérito y capacidad, y no tendría que estar 
amparada y tutelada por el Estado. La ley parte de un concepto de fundamentalismo ideológico que parte del falso 
dogma de que vivimos, en una sociedad dominada por el patriarcado, en la que la mujer se considera inferior y 
discriminada con respecto al varón. Ese es el cimiento de barro que lleva al fracaso de la ley. 

¿Qué habría que cambiar de la ley? 

El propio concepto legal de maltrato, haciéndolo extensivo a todas las personas del ámbito familiar en situación de 
vulnerabilidad e inferioridad, con independencia de su sexo, y con especial atención a ancianos y niños; reservando 
los casos de persecución, dura represión y eficaz protección de las mujeres víctimas de maltrato machista a los casos 
en los que el maltratador minusvalora y agrede a la mujer por el mero hecho de serlo. 

¿Qué ventajas tiene la custodia compartida? 

Lo mejor para un niño es seguir disfrutando de su padre y de su madre. El niño no se divorcia de ellos, por tanto, el 
mejor modelo es el que se adecua a un régimen de plena corresponsabilidad parental siempre que se puedan 
compartir y repartir las obligaciones paternofiliales.» 

http://www.diarioinformacion.com/elche/2012/02/25/mal-ley-violencia-genero-perjudica-mujeres-maltratadas/1227366.html 
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“El desempleo y nuestra Ministra 
de Sanidad” 
 

CULEBRAS, Marisa, (2012), "El desempleo y nuestra ministra de Sanidad", 

Feministas por la Igualdad, 26/02/2012. 
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«Nuestra ministra de Sanidad, Asuntos Sociales e Igualdad, Ana Mato, en su 
primera comparecencia que todos esperábamos el 9 de febrero de 2012, nos 
decepcionó a muchos de nosotros al tener una postura totalmente parcial hacia la 
población femenina de este país. Al parecer en la igualdad sólo importa el 
bienestar de las mujeres, los varones no tienen derecho a ella, según parece por 
comportamientos históricos que sus descendientes contemporáneos han de 
pagar a golpe de “discriminación positiva” pese a no haber cometido ninguno de 
los hechos de su
en su muro de Facebook. 

Transcribimos aquí párrafos de Ana Mato en la comparecencia de dicha comisión de igualdad que, como 
comentó el Diputado Antonio Cantó de UPyD (desde nuestro punto de vista el único con coherencia igualitaria), 
de igualdad esta comisión, al menos en sexo de los ponentes, poco tenía de paritaria. Esta comisión la forman 
48 personas, de las cuales sólo 6 son del sexo
todo menos para confeccionar dicha comisión. 

la trascripción de las palabras de la ministra (en negrita): 

El aumento del desempleo siempre es una mala noticia, pero lo es aún más porque significa que en los 
últimos años nos hemos alejado de un objetivo que siempre hemos perseguido: alcanzar los niveles de 
bienestar y riqueza de los países más avanzados de Europa. España es el país de la Unión Europea 
donde más aumentó el riesgo de pobreza entre el año 2009 y el año 2010, según Eurostat, pobreza que 
afecta especialmente a la mujer. Por ello es fundamental seguir avanzando en la igualdad real, fuente 
de integración social, bienestar y riqueza. Es esencial volver a recordar que la mejor política de igualdad 
es la que crea empleo, para todos: para mayores, para mujeres, para hombres, para jóvenes, para 
personas con discapacidad y para los nuevos españoles. La competitividad es la garantía de la igualdad 
de oportunidades. Nuestro compromiso es seguir trabajand
las discriminaciones que aún existen en nuestra sociedad. 

No sabemos qué datos de España maneja en la estadística europea, perlo la mayoría de indigentes españoles 
que v

Con 2.300.000 mujeres en paro, mi primera medida será promover un plan de empleo para las mujeres 
en el marco de las políticas activas de empleo y de la reforma laboral que va a promover el Gobierno. 
Este plan incluirá medidas específicas para combatir el paro femenino, teniendo en cuenta los niveles 
formativos, los sectores en los que están subrepresentadas, el ámbito rural o urbano y la causa que 
motivó la situación de desempleo. Asimismo, les anuncio que en el marco de la reforma laboral 
incluirán incentivos para la contratación de mujeres en general y de mujeres jóvenes en particular. 

Señora Mato. Efectivamente el paro femenino supera los 2.300.000. En concreto, en datos del INE el número 
preciso es de 2.433.600. Pero parece ignorar que el masculino es de 2.840.100, es decir que la cifra de parados 
varones supera en 406.500 al de féminas. Una política de igualdad un poco extraña, ¿no le parece? ¿No 
merecen todas las personas por igual el fomento del empleo, que ha de hacerse tan sólo para las que menor 
número de parados cuentan? En todas y cada una de las franjas por edad el desempleo masc

o, incluso en los jóvenes, sin embargo el Ministerio sólo promoverá el empleo femenino. 

Incluiremos además mecanismos de colaboración con las administraciones territoriales que tengan un 
índice especialmente alto de paro femenino, con universidades y con centros de formación, así como 
con organizaciones empresariales y agentes sociales, cámaras de comercio, centros de formación, 
universidades y organizaciones de mujeres. Nuestro objetivo es incrementar la participación de las 
mujeres en el mercado de trabajo y aumentar la inserción sociolaboral de las mismas, especialmente de 
las pertenecientes a grupos con grave riesgo de exclusión social o también aquellas que presentan más 
dificultades para acceder al mercado de trabajo. Además de impulsar
esencial que las empresas adopten políticas y medidas de igualdad. 

Vuelven a apoyar el empleo femenino y ni más ni menos que a través, entre otros, de organizaciones de 
mujeres, las cuales han estado recibiendo ingentes cantidades del erario público para programas, cuando 
menos, peregrinos. ¿Nos va a permitir usted crear organizaciones masculinas y nos va a subvencionar en la 
misma medida que se ha realizado con estas organizaciones de mujeres? Según tenemos entendido, las 



organizaciones discriminatorias están prohibidas por ley pero se ha permitido en un sentido. ¿Debería 
permitirse en el otro? Crear el Instituto del Hombre, asociaciones de varones juristas, casas de acogida para 
hombres, etc, etc. Dados los datos oficiales de desempleo y las leyes sexistas que se aplican en este país sería 
lo más 
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http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad.html 

lógico. 

Por lo que se refiere a la formación superior, es un hecho que hoy en día salen más mujeres y mejor 
preparadas que nunca de las universidades españolas, pero todavía tienen muchas dificultades para 
incorporarse a los espacios de decisión de las empresas. Por ello, impulsaremos los proyectos de 
formación de mujeres para facilitar su acceso a la dirección y a 
acuerdos con empresas, y conseguir así romper el techo de cristal. 

Este es uno de los problemas, que las organizaciones feministas radicales de este país quieren a golpe de 
leyes discriminatorias, subvenciones millonarias y programas especializados, llegar a la cúpula de todas las 
empresas privadas (en las públicas está muy cercano ya el 50%), y no por méritos (que quien los ha tenido 
siendo mujer los ha conseguido). La incorporación a estudios superiores y preparación especializada femenina 
es relativamente temprana, y la evolución natural es que por méritos las mujeres comiencen a ocupar, cada vez 
más, posiciones directivas. Conozco pocas direcciones ocupadas por personas menores de 45 años. Ustedes 
pretenden que se llegue allí antes de tiempo y con favoritismos, prebendas, facilidades y “discriminaciones 
positivas”, pudiendo caer así en que no sea el más preparado el que dirija, sino el que utilice ropa interior en 
forma de braguita o tanga. Por otra parte se pretende mermar la decisión de las empresas privadas a 
seleccionar a quien ellos determinen más capa

s, de nuevo, discriminatorios. 

En el marco del plan de empleo de mujeres, quiero poner especial atención en el trabajo de las mujeres 
emprendedoras. Me preocupan las dificultades a las que tienen que hacer frente a diario. Son 
problemas de acceso al crédito, de morosidad, de compatibilizar su actividad profesional con la familiar, 
de pagar puntualmente sus impuestos y cotizaciones, de conseguir plenos derechos en materia de 
protección social. Muchas mujeres están al frente de empresas autónomas o como titulares de 
pequeñas empresas. Todas ellas merecen nuestro reconocimiento por su esfuerzo, por su aportación a 
la economía nacional y por ser creadoras de empleo. En mi etapa como eurodiputada tuve ocasión de 
promover y apoyar iniciativas parlamentarias para dar respaldo a las mujeres empresarias y, en general, 
a las pequeñas empresas familiare
coberturas de Seguridad Social. 

En España algo se ha hecho, pero desde luego no ha sido suficiente ni ha servido para conseguir que 
las mujeres promovieran y desarrollaran proyectos empresariales en la proporción y medida que sería 
deseable. Por eso, el Gobierno incluirá medidas al 
también como parte del plan de empleo de mujeres. 

Cientos de millones se han destinado a promover el empoderamiento de la mujer, el movimiento emprendedor, 
en detrimento de otros emprendedores varones que no han contado con tantas facil
fiscales. Muchos de ellos se han arruinado por ello. ¿Igualdad?, nosotras no la vemos. 

Por otra parte, en las universidades ya hay 115.636 mujeres m
2009-2010, y nos consta que este número sigue aumentando. 

Los datos de ocupación son mayores en varones que en féminas, 1.803.900 en concreto, pero también es cierto 
que el número de inactivos, es decir y según definición del propio INE, personas que no han hecho un solo 
intento por comenzar una actividad laboral, el número de mujeres supera en 3.135.800 al de hombres. NINGÚN 
INTENTO POR TRABAJAR, repito. ¿De qué viven estas señoras? ¿De las aportaciones del trabajo de su 
marido, de sus exmaridos, del Estado? Habría que realizar un análisis de cuantas mujeres han decidido, 
libremente, trabajar en labores de ama de casa o crianza de sus hijos, muy loable, pero no creemos, ni mucho 
menos que sean todas ellas, y 
laborales por esta otra actividad. 

En resumidas cuentas Sra. Ministra, las políticas de igualdad expresadas en sus comparecencias no son mas 
que una nueva discriminación a la población masculina de este país. Los datos oficiales son claros, y la 
IGUALDAD, con mayúsculas, cada vez se aleja más de su auténtico sentido, tran
DISCRIMINACIÓN NEGATIVA que, sin duda, ya tiene y tendrá, consecuencias nefastas. 

Adjunto enlaces de datos del INE, de la comisión 
tos oficiales estadísticos. 

http://www.ine.es/daco/daco42/daco4211/epa0411.pdf 
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/DS/CO/CO_039.PDF
Congreso de los diputados. Comisión de igualdad. 9 d
INE. Encuesta de población activa. 4º trimestre 2011 
INE. Enseña

 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/DS/CO/CO_039.PDF
http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad-archivos/congreso-CO-039-comision-de-igualdad-9-de-febrero-de-2012.pdf
http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad-archivos/INE-epa0411-nota-de-prensa-publicada-en-enero-de-2012.pdf
http://www.feministasporlaigualdad.org/comunicados/archivos/el-desempleo-y-nuestra-ministra-de-sanidad-archivos/INE-np655-%20ensenanza-universitaria-en-Espana.pdf
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«Desvela sus presupuestos básicos falsos y 
advierte que constituye una peligrosa herramienta 
de poder. » 
 
SCALA, Jorge, (2012), "Un especialista alerta del «lavado de cerebro global» de la «totalitaria» 
ideología del género ", Zenit, Religión en Libertad, 2/02/2012. 
 

� «El libro titulado La ideología de género , del abogado provida argentino Jorge Scala acaba de ser publicado en 
portugués y lanzado en Brasil en octubre pasado. En España ha sido publicado por la editorial Sekotia, con el 
subtítulo “El género como herramienta de poder ”. 

� ZENIT ha entrevistado a Jorge Scala, profesor de bioética en la Universidad Libre Internacional de las 
Américas , para que explique el significado de su libro y las implicaciones de esta ideología en nuestra sociedad. 

 
- ¿Porqué un libro sobre la ideología "del género"? 

- La razón es sencilla: la ONU ha creado una Agencia "de género". Esa agencia se dedica a controlar que todos los organismos y programas 
de la ONU incluyan "el género". A su vez, la Unión Europea y el Banco Mundial condicionan los préstamos para el desarrollo de los países 
pobres, a cláusulas de difusión "del género". Finalmente, se ha incorporado "el género" en el sistema educativo de nuestros países. Ante 
todo esto, es preciso investigar qué cosa es "el género" . 

- ¿Qué significa decir que la ideología “del género” es esto, una ideología y no una teoría o un descubrimiento científico? 

- Una teoría es una hipótesis verificada experimentalmente. Una ideología es un cuerpo de ideas cerrado, que parte de un presupuesto 
básico falso –que por ello debe imponerse evitando todo análisis racional--, y luego va desplegando las consecuencias lógicas de ese 
principio falso. Las ideologías se imponen utilizando el sistema educativo formal (escuela y universidad) y no formal  (medios de 
propaganda), tal como hicieron los nazis y los marxistas... 

- ¿Qué es, por lo tanto, la ideología “del género”? ¿Cómo la definiría para nuestros lectores? 

- Su presupuesto básico falso es este: el sexo sería el aspecto biológico del ser humano, y el género sería la construcción social o cultural del 
sexo. Es decir que cada quien sería absolutamente libre –sin condicionamiento alguno, ni siquiera el biológico--, para determinar su propio 
género, dándole el contenido que quiera y variando de género cuantas veces se le ocurra. 

Ahora bien, si esto fuera verdad, no habría diferencias entre varón y mujer –salvo las biológicas-; cualquier tipo de unión entre los sexos sería 
buena social y moralmente, y todas serían matrimonio; cada tipo de matrimonio daría origen a un nuevo tipo de familia; el aborto sería un 
derecho humano irrenunciable de la mujer, ya que solo ella queda embarazada, etc. Todo esto es tan absurdo, que sólo se puede imponer 
con una suerte de “lavado de cerebro” global. 

- Usted, en su libro, la llama de Ideología totalitaria. ¿Hay relación con las ideologías totalitarias que la humanidad ha 
experimentado en la historia? ¿O es un paso para llegar a estas situaciones de políticas totalitarias? 

- “El género” destruye la estructura antropológica íntima del ser humano, por lo tanto quien quede a merced de esa ideología lo hará 
“voluntariamente”. No es más que una herramienta de poder global que, de imponerse, llevará a un régimen totalitario –aún cuando 
haya elecciones y partidos políticos como en la Alemania nazi --. En cambio, en las otras ideologías conocidas, el Estado dominaba –o 
domina como en Corea del Norte o Cuba- por la fuerza bruta. 

- Parece una ideología que entra en los países por el aspecto legal y jurisdiccional. ¿No será la falta del reconocimiento de una ley 
natural, y la adopción de positivismo, los fundamentos de este totalitarismo? 

- El problema parece más profundo y complejo. El ethos es aquello por lo que un pueblo estima lo que está bien o lo que está mal , 
desde lo más profundo de su corazón, al margen de lo que digan las leyes e incluso de lo que haga cada quien en su propia vida. El 
problema es que Occidente ha perdido su ethos común que, hasta hace 30 o 40 años, era el Cristianismo . El liberalismo hizo que 
mucha gente considere que la moral es una cuestión privada de cada persona. Entonces, para algunos es bueno mentir, robar, matar o 
fornicar –en determinadas circunstancias--; y como todas las opiniones valen lo mismo, la única manera de vivir en sociedad es que las leyes 
“impongan” un cierto ethos, que debe ser aceptado por todos, bajo ciertas penalidades. Por eso en nuestros parlamentos se fomenta todo 
tipo de leyes "de género". Se busca con ellas que –junto con la educación-, formen el nuevo ethos de nuestros pueblos. Y si "el género" se 
convierte en ethos, el sistema totalitario funcionará a pleno. 

- La teoría “del género” es totalitaria, pero no vemos a nadie perdiendo la vida. ¿Por qué, entonces temer algo que no pasa de leyes 
y de ideas? No debemos respetar la opinión de cada uno? 

- El año 2010 España reformó su ley de aborto conforme la ideología "de género", considerándolo un “derecho humano” esencial de la mujer. 
Ese año hubo 113.031 abortos en España. Esa “ley” y esa “idea” mataron –solo en España y solo ese año- a tanta gente. No hay que temer a 
la ideología "de género", sino enfrentarla en el campo de las ideas, que es donde se la puede vencer más fácilmente. 

Hay que respetar a las personas –cualesquiera sean sus pensamientos-. En cambio, las opiniones no se respetan: se disciernen. Y luego de 
estudiarlas, se apoyan o se desechan. El libro ayudará al lector a efectuar su propio discernimiento en torno "al género". 

- ¿Cuáles son, entonces, las consecuencias para nuestros hijos, para la próxima generación? 

- Respondo con un hecho real. Me tocó dar una conferencia sobre esta ideología, a todos los docentes de una ciudad de 7.000 habitantes, en 
una zona rural de mi provincia. Gente sencilla y de trabajo. Al concluir, una maestra comentó en voz alta: -Ahora entiendo porqué hace unos 
días mi hijo de 7 años me preguntó: Mamá ¿yo son nene o nena?... Las personas formadas y maduras son inmunes a esta ideología, pero si 
dejamos que se la metan a los niños desde su más tierna infancia –cine, TV, escuela, radio, revistas--, en no pocos casos habrá que lamentar 
con el tiempo tragedias de todo tipo. 

- “Donde haya un hombre –mujer o varón-, su inteligencia buscará la verdad, su voluntad intentará amar y autodirigirse hacia el 
bien”, es lo que usted afirma en su libro. ¿Cuál sería el mejor modo de contrarrestar esta y otras ideologías parecidas que tienden a 
penetrar en las constituciones y leyes de los países, es la formación de varones y mujeres verdaderos? ¿Qué significa un varón o 
una mujer verdadera? 

- Frente a todas las ideas absurdas o malsanas que campean en nuestro mundo actual, lo más importante no son otras ideas que las 
enfrenten; sino más bien testigos de la verdad. Mujeres y varones cabales, de carne y hueso. La mujer es la madre, o sea: el amor 
incondicional y que siempre está presente. El varón es el padre, o sea: la autoridad, el amor que pone límites y condiciones, para sacar lo 
mejor de sí a cada quien. Ambos amores son necesarios para llegar a la madurez humana. Conocer un varón y una mujer así, es la mejor 
“vacuna” contra la ideología ”de género”.» 

 
Enlaces: http://www.religionenlibertad.com/articulo.asp?idarticulo=20465 





 
 

Salvador Sostres: “Entre el PSOE y la UGT está lo que nos ha 
llevado a este desastre, la anulación del individuo, la libertad 
masacrada, el desánimo, la subvención… Nos han robado el 
presente y parte del futuro” 
 

SOSTRES, Salvador, (2012), “En un país 
normal”, El Mundo, 7/02/2012. 

«Es una tremenda anomalía que en un país 
normal un partido con los planteamientos 
del PSOE sea alternativa de gobierno y 
cuente con millones de votantes. Ello 
indica que la sociedad española es 
ignorante e inmadura y que 37 años de 
democracia no le han bastado para 
aprender a vivir asumiendo las 
consecuencias de lo que uno hace y que 
los españoles, por lo general, continúan teniendo miedo de la libertad.» 

 

«Entre el PSOE y la UGT está el resumen de todo lo 
que nos ha llevado a este desastre, la textura moral 
de la derrota, la anulación del individuo, la libertad 
masacrada a golpe de intervención, de reglamento y 
de tasa, y el desánimo que, a la larga, toda 
subvención conlleva. 

Ellos nos han robado el presente y parte del futuro, 
ellos han anestesiado a nuestros jóvenes, 
engañándoles y comprándoles con cheques sin 
fondos, los de este Estado del Bienestar imposible 
y desahuciado. 

En un país normal estas mentiras tendrían que estar 
superadas, de este fracaso tendríamos que haber 
aprendido ya su lección fundamental... Estamos 
demasiado lejos de esta normalidad y demasiado 
anclados en viejos buques naufragados. La culpa 
no es del PSOE, sino de los siete millones de 
españoles que todavía votan atraso y cadáver.» 

 

http://rsocial.elmundo.orbyt.es/epaper/xml_epaper/El%20Mundo/07_02_2012/pl

a_561_Nacional/xml_arts/art_8280201.xml?SHARE=6C23C0F29C6C4F158F7CA

6264B48630553D0BA6201818D09AB47C8C037B7F6CA7726E9 
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http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=5093�
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El Doctor en Filosofía Félix de Azúa habla de “las 
majaderías sobre el uso de “miembros” y “miembras” 
nacidas en cabezas totalmente poseídas por el vacío” 
 

DE AZÚA, Félix, (2012), “¿Ha 
dicho usted ideas políticas?”, 
Doctor en Filosofía y escritor, El 
País, 7/02/2011. 
 

<<El proceso electoral, por 
llamarlo de alguna manera, no 
auguraba nada bueno… Los 
desconcertados seguidores 
tratábamos afanosamente de 
encontrar alguna idea entre los discursos, las frases cosméticas, los 
logos de agencia publicitaria, el autobombo, la perfecta vacuidad del 
lenguaje político… Era como buscar una moneda de oro en el vertedero. 
Muchos no hemos alcanzado a oír una sola idea en toda la campaña. 

<<…los intereses económicos de los partidos, son 
tan evidentes las relaciones de dependencia y 
clientelismo, que sólo es posible una política 
demagógica como la de Zapatero antes de que le 
llamaran al orden. En estas democracias, escribe 
Gardels, “los políticos electos están tan en manos 
del sentimiento populista inmediato y de los 
intereses especiales organizados, que los partidos 
vacían de contenido la mera formulación de 
cualquier política que intente llegar a un 
compromiso por el bien común a largo plazo“…>> 

<<Evidentemente, cuando no se puede hacer política 
en serio, cuando el statu quo es tiránico, se hacen 
políticas aproximativas… como las majaderías sobre 

el uso de “miembros” y “miembras” nacidas en cabezas totalmente 
poseídas por el vacío. 

<<El país está hecho unos zorros. No sólo 
económicamente, sino, sobre todo, anímicamente. 
Nadie cree una sola palabra que emane de un 
organismo oficial… La tarea del PP no será otra que 
la de devolver credibilidad a las instituciones de la 
nación>> 

http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=8061�
http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=6357�
http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=7415�




«El País y el PSOE van a llamar “reaccionario” al 
Gobierno aunque se limite a una reforma 
cosmética. Por tanto, si el precio está ya 
desembolsado… lo sensato es comprar con él 
algo que merezca la pena.» 

CONTRERAS PELÁEZ, Francisco José, (2012), “¿Va el 
PP en serio?”, Catedrático de Filosofía del Derecho, 
Universidad de Sevilla, Libertad Digital, 10/02/2012. 

«…el siglo XX ha mostrado que el socialismo –tanto en su 
versión maximalista soviética como en la keynesiano-moderada 
de Helmut Schmidt, Olof Palme o… Rubalcaba- es sinónimo 
de ruina (Suecia tuvo que desmontar el mítico “socialismo a la 
nórdica” a partir de 1993); a los exsocialistas no les queda 
otra que reciclarse en ultrafeministas, ecologistas, 
relativistas culturales (“alianza de civilizaciones”), 
(neo)anticlericales: el legado de 1968 está llamado a llenar 

el hueco ideológico del socialismo extinto. 

De otro, el cinismo arrogante de la amenaza solo es 
concebible en alguien que se sabe dueño del cotarro 
cultural. ¡Que la derecha reconsidera la ingeniería social de 
la izquierda cuando llega al poder! Aznar no tocó una coma 
del aborto, ni del divorcio, ni apenas de la educación… Fue 
Zapatero quien impuso desde 2004 una agenda minuciosa 
de “guerra cultural”: matrimonio gay, ley Aído, EpC… 
¡Leyes “que hemos hecho entre todos”!Rubalcaba sabe 
que esas medidas indignaron a media España, que se echó 
a la calle en manifestaciones-monstruo. 

¿Cómo se permite negar lo evidente? Porque 
piensa que nadie del PP le va a contradecir en este 
terreno. Tras ejercer plácidamente la hegemonía 
cultural durante décadas, la izquierda sabe que se 
enfrenta a una derecha acomplejada, tecnocrática, 
que vende sólo “resultados” y eficiencia gestora 
(“lluvia fina”) y cede a la izquierda el monopolio de 

los valores, del imaginario, de la Weltanschauung.>> 

<<Vivimos, pues, un momento decisivo. La derecha 
debe decidir si tiene una visión del mundo propia, 
valores propios (que vayan más allá de la eficiencia 
contable). Y la reacción demagógica de Rubalcaba–
como la de la prensa progre estos días atrás- revela 
algo importante: el desgaste mediático-
demoscópico se va a producir de todos modos. El 
País y el PSOE van a llamar “reaccionario” al 
Gobierno aunque se limite a una reforma 
cosmética. Por tanto, si el precio está ya 
desembolsado… lo sensato es comprar con él algo 

que merezca la pena.» 

 
http://www.libertaddigital.com/opinion/francisco-jose-contreras/va-el-pp-en-serio-63195/ 
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BLANCO, Juan M., (2012), "¿Derogarán la Ley de 
Violencia de Género?", Vozpópuli, 13/02/2012. 

«Sumido en plena fiebre reformista, con los brazos remangados y las manos sobre la 
amorfa masa de una organización económica, política, legal e institucional, que se 
resiste todavía a componer una imagen bien definida, sorprende que el gobierno de 
Mariano Rajoy  ni siquiera haya mencionado la posibilidad de derogar una de las 
más ignominiosas herencias del gobierno de José Luís Rodríguez Zapatero : la ya 
tristemente conocida como Ley Integral contra la Violencia "de Género" . O quizá 
no sea tan asombroso. Basta con acudir a las hemerotecas para comprobar que esta 
ley, todavía vigente, fue aprobada con el voto favorable del Partido Popular y ratificada 
por una sentencia del Tribunal Constitucional que, como otros productos de esa misma 
factoría, podría reunir méritos suficientes para figurar en la más selectiva de las antologías del disparate . 

VULNERA  LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y LA  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

A pesar de que el acuerdo entre los dos partidos mayoritarios implicó un enorme apoyo mediático y 
una ocultación de las graves consecuencias generadas , la Ley de Violencia de Género no sólo 
atentaba contra la sintaxis . Implicaba, además, una flagrante violación de principios básicos de 
la democracia  moderna, como la igualdad ante la ley , y una vulneración escandalosa de 
derechos fundamentales , como la presunción de inocencia . Con el beneplácito de una 
oposición temerosa de perder popularidad  y una Cámara sometida a la disciplina de voto, esta 
norma recogió una pintoresca y peligrosa visión penal, estableciendo que el carácter delictivo de 
ciertas conductas no dependía tanto de la naturaleza del hecho como del colectivo al que 

perteneciese su autor – si fuere hombre sería delito, si fuere mujer no lo sería–, llegando al extremo de castigar con 
exageradas penas de cárcel algunos supuestos que la propia ley describía ¡como leves!  Se recogieron también unos 
usos que preveían la detención inmediata de los hombres  denunciados  por su pareja o ex pareja (siempre que ésta fuese 
mujer, por supuesto) sin comprobación de la veracidad de los hechos  y unas normas procesales en las que, en contra de 
los usos comunes del derecho, era el acusado quien debía demostrar su inocencia. 

Nadie negaba por aquel entonces que la violencia familiar  constituyese un grave problema pero 
se trataba de un asunto complejo, que no podía resolverse con demagogia, ni con un enfoque 
puramente ideológico o simplista, ni con medidas meramente electoralistas, ni desencadenando 
una anacrónica caza de brujas ni, mucho menos, inventando nuevos y absurdos nombres . La 
vía para dar protección a las mujeres que ciertamente la necesitaban no podía pasar por violentar 
los derechos de la mitad de la población  y no era difícil prever que la ley, en lugar de 
resolver el problema, podía contribuir a crear otros muy serios, como pronto se comprobó . 

Muchos medios de comunicación , convertidos en un mal remedo del 
genial y desaparecido semanario “El Caso”, empezaron a ocupar una proporción creciente de su 
espacio en relatar todos y cada uno de los homicidios de mujeres a manos de sus maridos, con 
descripción incluida de truculentos detalles y asignación de un número de orden anual a cada 
caso, mientras silenciaban el amplísimo resto de muertes violentas . Contribuían así a crear 
una desmesurada alarma  entre el público más ingenuo y peor informado, en un intento de 
justificar las draconianas medidas y de ganarse el apoyo de ciertos grupos de interés  
ciertamente minoritarios pero muy influyentes. 

UN ALUVIÓN DE DENUNCIAS FALSAS  

Comenzó a inundar los juzgados un aluvión de denuncias falsas por parte de mujeres sin 
escrúpulos o malintencionadas  que encontraron en la ley un buen mecanismo para vengarse 
de sus antiguas parejas , para conseguir fácilmente la custodia de sus hijos  o para obtener 
las múltiples ventajas económicas  que la norma concedía a las denunciantes, tales como el 
cobro de subsidios , prioridad en el acceso a viviendas sociales e, incluso, una pensión de 
viudedad si se acusaba de violencia ¡al ex marido fallecido! Sin embargo, en consonancia con 
el carácter discriminatorio de la ley , ningún juzgado abrió diligencias contra esas mujeres 
por su falsa acusación . Por ello, las estadísticas oficiales no recogen prácticamente ninguno 
de estos falsos testimonios. Y, como era previsible, los casos de violencia no disminuyeron sino que incluso 
aumentaron tras la aplicación de tan infame norma , mostrando una vez más que las medidas poco meditadas, aun 
bienintencionadas, suelen conllevar resultados no deseados, muchas veces contrarios al objetivo que se persigue. 

Ésta es una buena oportunidad para que el ministro de Justicia, Alberto Ruíz Gallardón, 
pueda completar su programa de cambios legales derogando esa ley  de confuso nombre, 
tan extraviada en el fin como en los medios. Pocas ocasiones como la presente para mostrar 
que las reformas deben atender a los principios de justicia e interés 
general sin plegarse a la presión de ciertos grupos 
oportunistas , aun cuando éstos pudieran revelar cierta 
proclividad  al griterío furioso e histérico . Pero, reconozcámoslo, 
cualquier cambio legislativo requiere una dosis adicional de 
valentía, arrojo y determinación cuando no se produce bajo la 
presión de nuestros socios europeos y la severa mirada de la 
señora Merkel.» 

Enlaces : http://vozpopuli.com/blog/juan-m-blanco/derogaran-la-injusta-ley-de-violencia-
de-genero 





 

Rosetta Forner: “Medea considera a sus hijos objetos 
con los que puede hacer lo que quiera, por eso los 
mata para vengarse de un marido infiel” 

FORNER, Rosetta, (2012), “El síndrome de Medea”, La Razón, 17/02/2012. 

«Traigo a colación el síndrome de Medea  por ser un hecho que se presenta 
cada vez más en el marco de la subjetividad contemporánea. En la tragedia 
griega, se muestra cómo Medea considera a sus hijos objetos con los que 
puede hacer lo que quiera, por eso los mata para vengarse de un marido 
infiel . 

 

Hay quien usa a sus hijos como bala para romper en mil pedazos el 
corazón y el alma del otro progenitor. Los padres matan tanto como las 
madres. Hay poca información sobre el filicidio: algunos se suicidan después 
de matar al hijo; otros dicen no recordar nada. No cabe en la cabeza de alguien 
«normal» que vengarse pueda en los hijos la rabia y el odio que siente por la ex 
pareja. No sé quién hizo desaparecer a esos niños, ni si fue el padre el 
responsable directo: sólo el cielo lo sabe. 

En varios de mis libros he recalcado la importancia y la responsabilidad de 
averiguar quién es y qué tipo de alma alberga ese hombre al que una mujer 
quiere convertir en padre de sus hijos. Y viceversa. Puesto que los hijos son 
lo más sagrado para muchos padres y madres, al igual que no 
construiríamos una casa en un terreno inestable, no deberíamos tener 
hijos con alguien que no sea un alma buena, de fiar, que sepa amar, y 
esto es válido tanto para hombres como para mujeres.  

Sigo pensando que actualmente nos falta amor y nos sobra miedo. Ojalá Ruth 
y José estén vivos y puedan volver a ser abrazados por aquellos que les aman. 
Ojalá su ángel de la guarda no estuviera de vacaciones ese día.» 

http://www.larazon.es/noticia/8132-el-sindrome-de-medea  
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	Desde 2005 hasta 2009, más de 4.000 hombres han ido a prisión en nuestro país por faltas leves. Esto nos parece grave. Nos parece contraproducente.
	 Se atentado, con un enfoque equivocado, debido a la asimetría penal de la actual Ley de violencia “de género”.
	 ¿Van a modificar lo que consideramos un mal uso del concepto “de género” y la acción “positiva”?
	 ¿Están ustedes pensando combatir la violencia “de género” cambiando la Ley vigente que contempla la asimetría penal entre mujeres y hombres, esta lacra y que apenas ha desarrollado medidas de protección y educativas?
	 ¿Contemplarán otras formas de violencia intrafamiliar, como son las que sufren los niños, y no sólo solamente la de la violencia “de género”, sino también la que sufren directamente, la que sufren las personas del mismo sexo, la que sufren las personas mayores, los padres agredidos por sus hijos, las personas con discapacidad, o la que sufren también los hombres agredidos por sus mujeres?
	¿Van a promover una ley de custodia compartida como opción preferente?
	“La custodia compartida es otra herramienta” para conseguir esa igualdad entre hombre y mujeres y avanzar en políticas de conciliación familiar.
	 ¿Van a promover una ley de custodia compartida como opción preferente?
	Queremos, sin que se nos acuse de nada, hablar aquí de los problemas que esta ley ha engendrado, que no demos la espalda a las denuncias falsas, a los hombres que no pueden ver a sus hijos y a los hijos que no pueden ver a sus padres, sin olvidar a aquellos hombres que se ven privados de todos sus recursos de forma injusta, que no nos olvidemos de los abuelos que pierden el contacto con sus nietos por estas leyes.
	Queremos no olvidarnos de quienes son los más vulnerables: los niños.
	 ¿Contemplarán otras formas de violencia intrafamiliar, como son las que sufren los niños, y no sólo solamente la de la violencia “de género”, sino también la que sufren directamente… (por parte de sus madres, de sus padres…)
	 Espero que en esta Comisión hablemos de una manera políticamente incorrecta.
	 Cuando una política no funciona, lo que se espera de nosotros es que no tengamos miedo de discutir todos sus aspectos dándole la vuelta si fuera necesario, sin dogmas.
	 Pido por favor que nos demos la libertad de hablar claro y de buscar soluciones. Muchas gracias.»


	2012-02-26 InformaxAlicante FScustCompartida.pdf
	El Presidente de la PCI, Francisco Serrano, expone los beneficios de la custodia compartida
	La Información (Alicante), "El juez de Familia Francisco Serrano expone los beneficios de la custodia compartida", J.A.M., Elche, 26/02/2012.

	2012-02-25 InformaxAlicante FS LaLVGperjudicaAmaltratadas.pdf
	El Presidente de la PCI, Francisco Serrano: “El mal uso de la ley de violencia de género perjudica a las mujeres maltratadas”
	«El Gran Teatro acoge esta mañana una conferencia que ofrecerá el magistrado y presidente de la Plataforma Ciudadana por la Igualdad, Francisco Serrano, bajo el título "2012 hacia una igualdad real". Serrano afirma que la Ley de Violencia de Género debería ser modificada.
	El magistrado Francisco Serrano considera que la Ley de Violencia de Género entraña desde el punto de vista conceptual errores basados en una creencia de que la sociedad está dominada por un patriarcado y en la que la mujer se considera inferior y discriminada con respecto al varón. Por eso cree que la normativa debería atender a los casos de maltrato independientemente del sexo de la víctima.
	¿Cuál es su situación actual?
	Estoy suspendido de empleo tras haber sido condenado por prevaricación culposa por dictar una resolución acordando que un niño permaneciera un día más con su padre con el fin de cumplir con su deseo de salir en una procesión de Semana Santa. Dos magistrados consideraron esa decisión como manifiestamente injusta. Lo más sorprendente, y así espero que lo aprecie el Tribunal Supremo, es que nadie instó condena por prevaricación culposa, y que uno de los tres magistrados de la propia sala no apreció injusticia en una resolución confirmada y avalada hasta en dos ocasiones por tres magistrados especialistas de la Audiencia Provincial de Sevilla. Por eso estoy condenado a la espera del recurso ante el Supremo, deseando destacar que un caso muy similar ocurrió en Elche en el año 2009, cuando una madre era la que pidió que su hijo saliera en una procesión. La juez lo acordó en interés del niño, sin escuchar a nadie.
	¿Qué es el síndrome de alineación parental?
	En ningún país se discute su existencia, salvo en el nuestro, aunque a nivel internacional se debate si la sintomatología pueda tener la categoría de trastorno para ser catalogado como tal en el Manual Diagnóstico de la OMS. El SAP constituye una grave modalidad de maltrato infantil. No se condena porque a los jueces se les quiere limitar su independencia, imponiéndoles lo que deben decidir en base a unos planteamientos ideológicos, que no científicos, que niegan que los niños puedan ser alienados o manipulados injustamente en contra del otro progenitor y su entorno familiar.
	¿La presunción de inocencia de una persona denunciada por violencia de género es distinta en función del sexo?
	Se parte de una presunción de culpabilidad en el caso de los varones. El hombre, por el hecho de serlo, constituye un potencial peligro para su pareja, siempre víctima, por el hecho también de su sexo. El problema no es que existan denuncias falsas, el problema es que una discusión, unos insultos recíprocos totalmente desconectados de cuestiones de género pueden comportar detención y cárcel para los hombres, pero no para las mujeres. El daño, en más ocasiones de las que se piensa, conduce al suicidio de quien puede haber sufrido esa injusticia. En ese caso unos niños pueden quedar huérfanos de un padre, que, para la dictadura de género siempre sería un maltratador.
	¿Por qué no se condena a las madres que utilizan fraudulentamente la Ley de Violencia de Genero?
	Pues porque existe el riesgo de que te tachen como defensor de maltratadores; se niega total y absolutamente ese uso fraudulento, que tanto daño causa a las mujeres realmente maltratadas.
	¿Existe realmente ese uso fraudulento?
	La frase te tengo que ver muerto, en la cárcel o en la ruina si se es mujer, se puede hacer realidad con el uso espurio de ese instrumento legal. Ese uso fraudulento perjudica, fundamentalmente, a las mujeres que sí sufren discriminación, miedo y maltrato.
	¿Dónde falla la ley?
	La mujer moderna ha de estar orgullosa de sus logros conseguidos por mérito y capacidad, y no tendría que estar amparada y tutelada por el Estado. La ley parte de un concepto de fundamentalismo ideológico que parte del falso dogma de que vivimos, en una sociedad dominada por el patriarcado, en la que la mujer se considera inferior y discriminada con respecto al varón. Ese es el cimiento de barro que lleva al fracaso de la ley.
	¿Qué habría que cambiar de la ley?
	El propio concepto legal de maltrato, haciéndolo extensivo a todas las personas del ámbito familiar en situación de vulnerabilidad e inferioridad, con independencia de su sexo, y con especial atención a ancianos y niños; reservando los casos de persecución, dura represión y eficaz protección de las mujeres víctimas de maltrato machista a los casos en los que el maltratador minusvalora y agrede a la mujer por el mero hecho de serlo.
	¿Qué ventajas tiene la custodia compartida?
	Lo mejor para un niño es seguir disfrutando de su padre y de su madre. El niño no se divorcia de ellos, por tanto, el mejor modelo es el que se adecua a un régimen de plena corresponsabilidad parental siempre que se puedan compartir y repartir las obligaciones paternofiliales.»
	http://www.diarioinformacion.com/elche/2012/02/25/mal-ley-violencia-genero-perjudica-mujeres-maltratadas/1227366.html


	2012-02-07 Mundo SSostres EnUnPaisNormal.pdf
	SOSTRES, Salvador, (2012), “En un país normal”, El Mundo, 7/02/2012.
	Ellos nos han robado el presente y parte del futuro, ellos han anestesiado a nuestros jóvenes, engañándoles y comprándoles con cheques sin fondos, los de este Estado del Bienestar imposible y desahuciado.
	En un país normal estas mentiras tendrían que estar superadas, de este fracaso tendríamos que haber aprendido ya su lección fundamental... Estamos demasiado lejos de esta normalidad y demasiado anclados en viejos buques naufragados. La culpa no es del PSOE, sino de los siete millones de españoles que todavía votan atraso y cadáver.»
	http://rsocial.elmundo.orbyt.es/epaper/xml_epaper/El%20Mundo/07_02_2012/pla_561_Nacional/xml_arts/art_8280201.xml?SHARE=6C23C0F29C6C4F158F7CA6264B48630553D0BA6201818D09AB47C8C037B7F6CA7726E9


	2012-02-07 Pais FelizDeAzua CabezasPoseidasDeVacio.pdf
	El Doctor en Filosofía Félix de Azúa habla de “las majaderías sobre el uso de “miembros” y “miembras” nacidas en cabezas totalmente poseídas por el vacío”
	DE AZÚA, Félix, (2012), “¿Ha dicho usted ideas políticas?”, Doctor en Filosofía y escritor, El País, 7/02/2011.
	<<El proceso electoral, por llamarlo de alguna manera, no auguraba nada bueno… Los desconcertados seguidores tratábamos afanosamente de encontrar alguna idea entre los discursos, las frases cosméticas, los logos de agencia publicitaria, el autobombo, la perfecta vacuidad del lenguaje político… Era como buscar una moneda de oro en el vertedero. Muchos no hemos alcanzado a oír una sola idea en toda la campaña.
	<<…los intereses económicos de los partidos, son tan evidentes las relaciones de dependencia y clientelismo, que sólo es posible una política demagógica como la de Zapatero antes de que le llamaran al orden. En estas democracias, escribe Gardels, “los políticos electos están tan en manos del sentimiento populista inmediato y de los intereses especiales organizados, que los partidos vacían de contenido la mera formulación de cualquier política que intente llegar a un compromiso por el bien común a largo plazo“…>>
	<<Evidentemente, cuando no se puede hacer política en serio, cuando el statu quo es tiránico, se hacen políticas aproximativas… como las majaderías sobre el uso de “miembros” y “miembras” nacidas en cabezas totalmente poseídas por el vacío.


	2012-02-10 LibDigital FcoContreras VaElPPenSerio.pdf
	«El País y el PSOE van a llamar “reaccionario” al Gobierno aunque se limite a una reforma cosmética. Por tanto, si el precio está ya desembolsado… lo sensato es comprar con él algo que merezca la pena.»
	CONTRERAS PELÁEZ, Francisco José, (2012), “¿Va el PP en serio?”, Catedrático de Filosofía del Derecho, Universidad de Sevilla, Libertad Digital, 10/02/2012.
	«…el siglo XX ha mostrado que el socialismo –tanto en su versión maximalista soviética como en la keynesiano-moderada de Helmut Schmidt, Olof Palme o… Rubalcaba- es sinónimo de ruina (Suecia tuvo que desmontar el mítico “socialismo a la nórdica” a partir de 1993); a los exsocialistas no les queda otra que reciclarse en ultrafeministas, ecologistas, relativistas culturales (“alianza de civilizaciones”), (neo)anticlericales: el legado de 1968 está llamado a llenar el hueco ideológico del socialismo extinto.
	De otro, el cinismo arrogante de la amenaza solo es concebible en alguien que se sabe dueño del cotarro cultural. ¡Que la derecha reconsidera la ingeniería social de la izquierda cuando llega al poder! Aznar no tocó una coma del aborto, ni del divorcio, ni apenas de la educación… Fue Zapatero quien impuso desde 2004 una agenda minuciosa de “guerra cultural”: matrimonio gay, ley Aído, EpC… ¡Leyes “que hemos hecho entre todos”!Rubalcaba sabe que esas medidas indignaron a media España, que se echó a la calle en manifestaciones-monstruo.
	¿Cómo se permite negar lo evidente? Porque piensa que nadie del PP le va a contradecir en este terreno. Tras ejercer plácidamente la hegemonía cultural durante décadas, la izquierda sabe que se enfrenta a una derecha acomplejada, tecnocrática, que vende sólo “resultados” y eficiencia gestora (“lluvia fina”) y cede a la izquierda el monopolio de los valores, del imaginario, de la Weltanschauung.>>
	<<Vivimos, pues, un momento decisivo. La derecha debe decidir si tiene una visión del mundo propia, valores propios (que vayan más allá de la eficiencia contable). Y la reacción demagógica de Rubalcaba–como la de la prensa progre estos días atrás- revela algo importante: el desgaste mediático-demoscópico se va a producir de todos modos. El País y el PSOE van a llamar “reaccionario” al Gobierno aunque se limite a una reforma cosmética. Por tanto, si el precio está ya desembolsado… lo sensato es comprar con él algo que merezca la pena.»
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